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ORDENANZAS

Ordenanza 3062

VISTO las constancias obrantes en el Expediente D.E. N° 4078-68970-D-07, y

CONSIDERANDO que la Dirección de Museos de la Comuna comunica la donación sin cargo de obras de arte destinadas al Museo de Bellas Artes "Manuel Belgrano", consistente en una (1) escultura titulada "Fecundidad", cuyo autor y donante es el Señor Jorge Lascalea; una (1) monocopia titulada "Perfil de Mujer", cuya autora y donante es la Señora Rosa Del Sere; un (1) taco de una xilografía titulada "Un Viejo Amigo", cuyo autor es el Señor Daniel R. Farías y cuyo donante es el Señor Gabriel Roberto Bellomo y un (1) óleo titulado "Las Instituciones", cuya autora y donante es la Señora Magdalena Annys;

QUE habiéndose solicitado el dictado del acto de aceptación de la donación que requiere la pertinente Ordenanza de este Honorable Cuerpo, se considera es procedente aceptar el ofrecimiento e incorporar al haber municipal los referidos bienes muebles.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Delibe rante en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1° Acéptase la donación de obras de arte destinadas al Museo de Bellas Artes Local "Manuel Belgrano", consistente en una (1) escultura titulada "Fecundidad", cuyo autor y donante es el Señor Jorge 
Lascalea; una (1) monocopia titulada "Perfil de Mujer", 
cuya autora y donante es la Señora Rosa Del Sere; un (1) taco de una xilografía titulada "Un Viejo Amigo", cuyo autor es el Señor Daniel R. Farías y cuyo donante es el Señor Gabriel Roberto Bellomo y un (1) óleo titulado "Las Instituciones", cuya autora y donante es la Señora Magdalena Annys; oportunamente ofrecidos a la Municipalidad para ser incorporadas al fondo documental de dicho Museo.​

ARTÍCULO 2° Comuníquese al Departamento Ejecu tivo, regístrese y archívese.​
SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MORENO, 09 DE ABRIL DE 2008.
MARÍA INÉS ÍSOLA                            JORGE RUBÉN MENDIETA

SECRETARIA                                       PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 1141/08

Ordenanza 3064

VISTO la realización del Torneo Abierto Nacional de Ajedrez en la sede del Colegio Mariano Moreno, el sábado 19 de Abril del 2.008; y la adhesión de todos los bloques políticos de este Honorable Cuerpo, y

CONSIDERANDO que la realización de un evento de carácter Nacional en nuestra ciudad, y la naturaleza del enunciado, amerita el reconocimiento;

QUE el torneo ha sido avalado por la Biblioteca Pública y Legislativa Dr. Enrique Rodríguez y la totalidad del Cuerpo del Honorable Concejo Deliberante;

QUE el torneo se realiza en tributo al ex campeón mundial de ajedrez Bobby Fischer, recientemente fallecido;

QUE este cuerpo cuenta con elementos suficientes para evaluar la destacada importancia del torneo para declarar al mismo como de Interés Municipal, Cultural y Deportivo;

QUE el Abierto Nacional de Ajedrez es de destacado reconocimiento Nacional y enaltece a nuestro Distrito.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Delibe rante en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal, Cultu ral y Deportivo el Torneo Abierto Nacional de Ajedrez en Moreno.​
ARTÍCULO 2 Difúndase dicho evento en todos los establecimientos escolares públicos y privados que instituciones que desarrollen en sus programas de activi dades el ajedrez, también en los medios masivos de comunicación.​

ARTÍCULO 3 Comuníquese al Departamento Ejecuti vo, regístrese y archívese.​

SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCE JO DELIBERANTE DE MORENO, 09 DE ABRIL DE 2008.

MARÍA INÉS ÍSOLA                            JORGE RUBÉN MENDIETA

SECRETARIA                                       PRESIDENTE.

PROMULGADA POR DECRETO 0952/08.

Ordenanza 3070
VISTO las constancias obrantes en el Expediente D.E. N° 4078-71524-S-08, y

CONSIDERANDO que, las mismas contienen la Nota de Intención de Ingreso a la Red Argentina de Municipios y Comunidades Saludables (fojas 3) y el Acta Compromiso del Municipio de Moreno (fojas 4) suscriptos por el Señor Intendente Don Andrés Roberto Arregui, dirigidos a crear los ámbitos que promuevan políticas públicas saludables que tiendan al logro del bienestar colectivo de la Comunidad de Moreno;

QUE dichos documentos se insertan en el Marco de la Coordinación Operativa de dicha Red, que actúa en la órbita de la Subsecretaría de Relaciones Sanitarias e Investigación en Salud, dependiente del Ministerio de Salud de la Nación, ingresando la Comuna en la calidad de miembro adherente, y se basan en el compromiso del Municipio con los criterios básicos que lleva adelante el Estatuto de la Red (fojas 5/8), de acuerdo con la estrategia desarrollada desde el año 1996 en el orden Local;

QUE en el caso ha tomado la debida intervención la Subsecretaría Legal y Técnica.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Delibe rante en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1° Homológanse la Nota de Intención y el Acta de Compromiso para integrar a la Municipalidad de Moreno como Miembro Adherente a la Red Argentina de Municipios y Comunidades Saludables, que actúa en la órbita de la Subsecretaría de Relaciones Sanitarias e Investigación en Salud, dependiente del Ministerio de Salud de la Nación, suscriptor por el Departamento Ejecutivo según documentos que obran a fojas 3 y 4 del Expediente D.E. N° 4078-​71524-5-08.​
ARTÍCULO 2º Comuníquese al Departamento Ejecu tivo, regístrese y archívese.​

SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCE JO DELIBERANTE DE MORENO, 09 DE ABRIL DE 2008.

MARÍA INÉS ÍSOLA                                    JORGE RUBÉN MENDIETA

SECRETARIA                                               PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 1128/08

DECRETOS
Decreto 622

Moreno, 04 de marzo de 2008.

VISTO las facultades otorgadas al Departamento Ejecutivo para modificar vencimientos para el pago de los distintos tributos, conforme el Artículo 40° de la Ordenanza Fiscal vigente N° 2970/07, y
CONSIDERANDO que se le ha otorgado plazo al Sector Primario, para la presentación de la Declaración Jurada correspondiente, a los efectos de su encuadramiento en el Régimen Simplificado previsto en el Art. 166° de la mencionada Ordenan za, hasta el 31 de Marzo del corriente año.

QUE resulta conveniente postergar, para dicho sector, la fecha del vencimiento del 1° Bimestre Calendario Año 2008 de la Tasa por Servicios de Inspección de Seguridad e Higiene, que acaecerá el 17 de Marzo de 2008, según lo establecido en el Decreto N° 21/08, de modo que las boletas para el pago remitidas, lleguen en tiempo y forma.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108°, inciso 16), del Decreto-Ley N° 6769158 y del Artículo 40° de la Ordenanza Fiscal T.O. N° 2970/07 Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Prorrógase la fecha de vencimiento para el 1° Bimestre Calendario 2008 de la Tasa por Servicios de Inspección de Seguridad e Higiene al 17 de Abril de 2008, para el Sector Primario.

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía. 

ARTÍCULO 3° Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dn ANDRÉS R. ARREGUI

Dr. MARCELO S. MARTINELLI

Decreto 624

Moreno, 04 de marzo de 2008

VISTO la realización de "EXPOAGRO 2008", que se llevara a cabo en el Establecimiento "El Semillero", Km 407 de la Ruta Nacional N° 9, entre las localidades de Armstrong y Tortugas de la provincia de Santa Fe, entre los días 5 y 8 del mes de Marzo del corriente año; y

CONSIDERANDO que dado la relevancia de dicha tradicional muestra, es de importancia la participación de esta Municipalidad, representada a tal efecto por el Organismo Descentralizado "Insti tuto Municipal de Desarrollo Económico Local" -I.M.D.E.L.-, atento la materia de su competencia.

QUE por lo expuesto, es procedente declarar a dicha Feria de interés municipal, y comisionar a los agentes del Organismo Descentralizado que ten drán presencia en ella.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo

108 inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal a la Muestra "EXPOAGRO 2008" a realizarse entre los días 5y 8 de Marzo del corriente año, en el Establecimiento "El Semillero", Km 407 de la Ruta Nacional N° 9, entre las localidades de Armstrong y Tortugas de la provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 2° Delégase en la señora Administra dora General del I.M.D.E.L. el comisionar a los agentes que participarán de la muestra mencionada en el Artículo anterior, cuyo gasto será con cargo al Presupuesto de gastos de dicho Organismo Descentra lizado. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, notifíquese, comuníquese al Organismo Descentralizado "Insti tuto Municipal de Desarrollo Económico y Local – I.M.D.E.L". cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Dr. MARCELO M. GRADIN

Decreto 713

Moreno, 06 de marzo de 2008

VISTO la presentación efectuada en el Expediente N° 4078-70166-A-08, iniciado por la Asociación Civil "Los Niños del Barrio Nine"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTICULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "LOS NIÑOS DEL BARRIO NINE" con domicilio en la calle Padre Fahy Casa N° 53 del barrio Lomas de Casasco localidad de Moreno, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del Expediente 4078-70166-A-08.

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por los señores, Subecretario de Relaciones Institucio nales, interinamente a cargo de la Secretaría de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas y de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Prof. PEDRO J. CAMPS

Dr. MARCELO M. GRADIN

Decreto775

Moreno, 11 de marzo de 2008.

VISTO la presentación efectuada en el Expediente N° 4078-66783-A-07, iniciado por la Asociación Civil "22 de Mayo"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 6/13, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.
Por ello,
LA INTENDENTA MUNICIPAL INTERINA DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "22 de Mayo" con domicilio en la calle Posadas 150, del barrio Moreno Centro localidad de Moreno, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 6/13 del Expediente 4078-66783-A-07. 

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por los señores, Subsecretario de Relaciones Institucionales, interinamente a cargo de la Secretaría de Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y el Subsecretario Legal y Técnico, interinamente a cargo de la Secretaría de Gobierno.

ARTÍCULO 4º Regístrese en el Libro de Decre tos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese.

Lic. MARTA P. JORGE

Prof. PEDRO J. CAMPS

Dr. JOSÈ L. NUÑEZ

Decreto 802

Moreno, 14 de marzo de 2008

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-73064-1-08, iniciado por el Organismo Descentralizado "Instituto Municipal de Desarrollo Económico Local -IMDEL,- y

CONSIDERANDO que en ellas la señora Coordinadora General del Programa de Economía Social y Microempresas solicita a la Administración General del Instituto Municipal de Desarrollo Económico Local autorización para que agentes de su área puedan participar de una Jornada denominada "Circuito de Tendencias 13" sobre diseño y tendencias en indumentaria para el Año 2008/2009, que se llevará a cabo el 18 de Marzo del corriente, en el Salón Auditorio del Instituto Nacional de Tecnología Industrial – I.N.T.I.​
QUE en dicha Jornada se desarrollarán charlas sobre temas relacionados al sector textil y, atento las políticas que se vienen desarrollando desde el I.M.D.E.L. para el mismo, resulta interesante dicho espacio para el intercambio de ideas con el objeto del aporte a la creación, el desarrollo y la innovación de productos como así también, las formas de su producción y comercialización, todo ello orientado a favorecer a las asociaciones de productores del Distrito para potenciar los valores del producto.

QUE atento a lo expuesto y dada la impor tancia que tiene el mismo, se estima proce dente declararlo de Interés Municipal.

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto Ley 6769/58.

Por ello,

LA INTENDENTA MUNICIPAL INTERINA DEL PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal la Jornada "CIRCUITO TENDENCIAS 13 - Respeto y Trascendencia" organizado por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial – I.N.T.I. - a llevarse a cabo en su Salón Auditorio el 18 de Marzo del corriente. 

ARTICULO 2° Delégase en la señora Adminis tradora General del I.M.D.E.L. el comisionar a los agentes que participarán de la Conferencia mencionada en el Artículo anterior, cuyo gasto será con cargo al Presupuesto de Gastos de dicho Organismo Descentralizado 

ARTÍCULO 4º El presente Decreto será refrendado por el señor Subsecretario de Legal y Técnico, interinamente a cargo de la Secretaría de Gobierno.

ARTÍCULO 5° Regístrese, notifíquese, comuníque se al I.M.D.E.L., cumplido, archívese.

Lic. MARTA P. JORGE

Dr. JOSÉ L. NÚÑEZ

Decreto 824

Moreno, 25 de marzo de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-73085-J-08, iniciado por la Jefatura de Programa Ceremonial; y

CONSIDERANDO que el día 02 de Abril se conmemorará el 26° Aniversario de la Gesta de Malvinas.

QUE el mismo día a partir de las 10:30 horas en la puerta de la Iglesia Catedral "Nuestra Señora del Rosario", ubicada en la calle C.M. Joly entre Dr. Vera y Asconapé, se llevará a cabo el acto a realizarse en conmemoración de esta fecha tan importante para nuestra población.

QUE dada la importancia y trascendencia del mismo se estima declararlo de Interés Municipal.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58.
Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal el acto en conmemoración del "26º ANIVERSARIO DE LA GESTA DE MALVINAS", que se llevará a cabo el día 02 de Abril a partir de las 10:30 horas en la puerta de la Iglesia Catedral "Nuestra Señora del Rosario", ubicada en la calle C.M. Joly entre Dr. Vera y Asconapé, de este Partido. 

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por el señor Subsecretario Legal y Técnico, interinamente a cargo de la Secretaría de Gobierno.

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifíquese y comuníquese; cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Dr. JOSÉ L. NÚÑEZ

Decreto 856

Moreno, 31 de marzo de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-73980-S-08, iniciado por la Secretaría de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas; y

CONSIDERANDO que se exhibirá en la Casa de la Cultura la muestra de arte del artista plástico Waldemar Moreira, denominada "Walde vuelve al Barrio" a inaugurarse el día 4 de abril próximo.

QUE el citado artista, de larga y reconocida trayectoria, nacido en Uruguay y radicado en Moreno desde el año 1971, hizo de su oficio de soldador la base de su obra artística, empleando especialmente metales con técnicas no convencionales.

QUE nuestra población ha puesto de manifiesto su interés por las artes visuales, lo que se corrobora a partir de las numerosas visitas a la Casa de la Cultura a partir de su reinauguración.

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal la Muestra "WALDE VUELVE AL BARRIO", a realizarse a partir del día 4 de abril próximo en la Casa de la Cultura, de este Partido.

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas.

ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese, comuníque se, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Dn. CARLOS D. COPPOLARO

Decreto 920

Moreno, 09 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-65907-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Clara Zulema Medina, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Villa Sanguinetti, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección A, Chacra 2, Manzana 2 V, Parcela 6 B, Partida Municipal N° 111129, Partida Inmobiliaria N° 074-067425-0, ubicado en el Barrio Villa Sanguinetti, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora CLARA ZULEMA MEDINA, M.I. N° 05.728.015, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese. .

 Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

 Lic. MARTA P. JORGE 
Decreto 918

Moreno, 08 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-69135-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Bonifacio Enrique Milano, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Santa Paula, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción III, Sección S, Manzana 69 B, Parcela 6, Partida Municipal N° 134486, Partida Inmobiliaria N° 074-136477-8, ubicado en el Barrio Santa Paula, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escri banía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor BONIFACIO ENRIQUE MILANO, M.I. N° 13.056. 136, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 4º Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado “Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 919

Moreno, 09 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-69140-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Marcela Fabiana Gonzá lez, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno Centro, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I, Sección A, Manzana 8B, Parcela 14, Partida Municipal N° 71211, Partida Inmobiliaria N° 074-048090-1, ubicado en el Barrio Moreno Centro, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora MARCELA FABIANA GONZÁLEZ, M.I. N° 18.026.075, casada en primeras nupcias con el señor FELIPE ESTEBAN LEIVA, M.I. N° 17.821.331, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional –I.D.U. A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI
Lic. MARTA P. JORGE
Decreto 920

Moreno, 09 de abril de 2008.

VISTO la presentación efectuada en el Expediente N° 4078-73960-F-08 por la Asociación Civil "Funda ción Espacios de La Mujer"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 2/6, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "FUNDACION ESPACIOS DE LA MUJER" con domicilio en la calle Alem 2616, del Barrio Moreno Centro, localidad de Moreno, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 2/6 del Expediente 4078-73960-F-08.

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por los señores, Secretarios de Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Dn. CARLOS D. COPPOLARO

Lic. MARTA P. JORGE 
Decreto 951

Moreno, 15 de abril de 2008.

VISTO la Nota de fecha 3/4/08 remitida por la Procuración del Tesoro de la Nación, invitando al Primer Congreso Internacional de Abogacía Pública, y

CONSIDERANDO que los días 23, 24 y 25 de abril del corriente año se llevará a cabo dicho Congreso bajo la premisa "El interés público y la abogacía estatal".

QUE la propuesta del evento, está destinado a crear un espacio de conocimiento, reflexión, análisis y debate de la compleja realidad en la cual se desenvuelve la Abogacía Pública.

QUE dada la importancia del mismo se estima procedente declararlo de Interés Municipal y comisio nar al doctor José Luis Núñez para asistir a estas reuniones.

QUE  el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inc. 16) del Decreto Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal el "PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE ABOGACÍA PÚBLICA", a realizarse los días 23, 24 y 25 de abril del corriente año en la Procuración del Tesoro de la Nación, comisionándose al doctor José Luis Núñez para asistir al mismo en representación de este Distrito.

 ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno..

ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese.​
Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA. P JORGE

Decreto 999

Moreno, 18 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-37790-A-00; y

CONSIDERANDO que las mismas están relaciona das con la presentación que oportunamente efectuara la Asociación Civil "Los Diamantes II de Mariló" para obtener el reconocimiento municipal.

QUE cumplida la tramitación de rigor, se efectuó su reconocimiento como entidad de bien público mediante el dictado del Decreto N° 1523/04.

QUE con posterioridad, al gestionar su personería jurídica, la misma le fue otorgada por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo la denominación de "Los Diamantes del Futuro", por lo que solicita que su reconocimiento municipal sea de igual forma.

QUE ante tal pedido, no se encuentra objeción alguna para acceder a lo planteado.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Modificase la denominación de la entidad de bien público Asociación Civil "Los Diamantes II de Mariló" otorgada por Decreto N° 1523/04, la que a partir de la fecha se denominará Asociación Civil "Los Diamantes del Futuro".

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas y la Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 3ª Regístrese, dese al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Dn. CARLOS D. COPPOLARO

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1002

Moreno, 21 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-74985-J-08, iniciado por la Jefatura de Programa Ceremonial; y

CONSIDERANDO que el día 23 de abril próximo, se realizará la entrega de créditos a emprendedores del Programa Banco Social de la asociación civil Centro IDEB Moreno, en el marco del Programa Nacional de Microcréditos.

QUE se recibirá con carácter de visita oficial a la señora Ministra de Desarrollo Social de la Nación, Dra. Alicia Margarita Kirchner.

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal la entrega de créditos a emprendedores del Programa Banco Social de la asociación civil Centro IDEB Moreno, en el marco del Programa Nacional de Microcréditos, que se realizará el día 23 de abril próximo a partir de las 18:00 hs., en el salón ubicado en la calle Alcorta Norte N° 1931 de este Partido.

ARTÍCULO 2° Declárase visitante ilustre a la señora Ministra de Desarrollo Social de la Nación, Dra. ALICIA MARGARITA KIRCHNER.
ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese..

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1006

Moreno, 21 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-42467-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Roxana Beatriz Conde Campbell y el señor Ernesto Antonio Cencha, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Lomas del Yaraví, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/5 8.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catas tralmente como: Circunscripción VI, Sección K, Manzana 111, Parcela 1, Partida Municipal N° 84383-2, Partida Inmobiliaria N° 074-016698-0, ubicado en el Barrio Lomas del Yaraví, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora ROXANA BEATRÍZ CONDE CAMPBELL, M.I. N° 93.006.684 y del señor ERNESTO ANTONIO CENCHA, M.I. N° 16.112.685, conforme con lo previs to por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese..

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1007

Moreno, 21 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-70130-I-08, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Martina Amarilla, referida a la escrituración del inmueble ubicado en la Localidad de Francisco Álvarez, de este Partido:

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catas tralmente como: Circunscripción IV, Sección H, Manza na 110, Parcela 5, Partida Municipal N° 27954-1, Partida Inmobiliaria N° 074-105657-7, ubicado en la Localidad de Francisco Álvarez, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora MARTINA AMARILLA, M.I. N° 18.750.985, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado “Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1029

Moreno, 21 de abril de 2008

VISTO la presentación efectuada en el Expediente N° 4078-69358-A-07 por la Asociación Civil "Proyecto con Los Vecinos"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legisla ción vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "PROYECTO CON LOS VECINOS" con domicilio en la calle Potosí 2726, del Barrio Lomas de Mariló, localidad de Trujuy, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del Expediente 4078-69358-A-07.

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por los señores, Secretarios de Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese..

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Dn. CARLOS D. COPPOLARO

Lic. MARTA P. JORGE 

Decreto 1089

Moreno, 21 de abril de 2008.

VISTO lo dispuesto en el Inciso 7) del Artículo 94° de la ley Orgánica de Municipalidades, el 30 de Abril de cada año caduca la lista de Mayores Contribuyentes; y

CONSIDERANDO que de acuerdo al Inciso 1) del referido Artículo, desde el 1° y hasta el 15 de mayo de cada año se habilitará un "Registro Especial" para que puedan inscribirse aquellos contribuyentes que reúnan las condiciones exigidas por el Artículo 93° del mismo plexo legal, del que surgirá el listado de Mayores Contribuyentes con vigencia hasta el próximo año,

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por los Artículo 93° y 94° del Decreto-Ley 6769/58,

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Habilítese a partir del 01 y hasta el 15 de mayo de 2008 inclusive, el Registro Especial de Mayores Contribuyentes del Partido de Moreno. 

ARTÍCULO 2° Dicho registro estará a cargo de la Subsecretaría de Ingresos Tributarios, en el que se inscribirán a todos los contribuyentes que así lo desearen y que reúnan los requisitos establecidos en el Articulo 93° y no encuadren en aquellos determinados en el Inciso 2° del Articulo 90, ambos de la Ley Orgánica de Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y por el señor Secretario de Economía.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE
Dr. MARCELO S. MARTINELLI

Decreto 1097

Moreno, 23 de abril de 2008

VISTO el Decreto N° 1096/06, dictado con motivo de las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-7781-A-03; y

CONSIDERANDO que en el mismo se reconoció como entidad de bien público a la asociación civil Esperanza Joven "Centro Cultural".

QUE con posterioridad la Dirección Provincial de Personas Jurídicas por Resolución N° 132 reconoce a la institución como "Centro Cultural Buscando un Lugar", por lo que corresponde modificar la denominación oportunamente otorgada

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108 inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Modificase el artículo 1° del Decreto N° 1096/06 dictado con fecha 20 de Abril de 2006, conforme al siguiente texto:

Donde dice: "...Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil ESPERANZA JOVEN "CENTRO CULTURAL"...". Debe decir: "...Reconócese como entidad de bien público a la asociación civil "CENTRO CULTURAL BUSCANDO UN LUGAR...".

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refren dado por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 3° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1098

Moreno, 23 de abril de 2008

VISTO el Decreto N° 727/07, dictado con motivo de las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-57893-A-07; y

CONSIDERANDO que en el mismo se reconoció como entidad de bien público a la asociación civil "Centro de Tercera Edad La Alegría".

QUE con posterioridad la Dirección Provincial de Personas Jurídicas por Resolución N° 464 reconoce a la institución como "Centro de Tercera Edad Alegría", por lo que corresponde modificar la denominación oportunamente otorgada

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108 inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Modificase el artículo 1° del Decreto N° 727/07 dictado con fecha 26 de Marzo de 2007, conforme al siguiente texto:

Donde dice: "... Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil CENTRO DE TERCERA EDAD LA ALEGRÍA...". Debe decir: "...Reconócese como entidad de bien público a la asociación civil "CENTRO DE TERCERA EDAD ALEGRÍA...».

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 3° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE 

Decreto 1107

Moreno, 25 de abril de 2008.

VISTO el Decreto N° 2957/05, dictado con motivo de las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-34534-A-O5; y

CONSIDERANDO que en el mismo se reconoció como entidad de bien público a la asociación civil Integr-Arte.

QUE con posterioridad la Dirección Provincial de Personas Jurídicas por Resolución N° 527 reconoce a la institución como "Integr-Arte de Moreno", por lo que corresponde modificar la denominación oportunamente otorgada

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108 inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Modificase el artículo 1° del Decreto N° 2957/05 dictado con fecha 25 de Noviembre de 2005, conforme al siguiente texto:

Donde dice: "... Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil INTEGR-ARTE...",

Debe decir: "...Reconócese como entidad de bien público a la asociación civil "INTEGR-ARTE DE MORENO...».

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 3° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese..

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1140

Moreno, 23 de abril de 2008

VISTO la presente efectuada en el Expediente N° 4078-74446-A-08, por la Asociación Civil "El Fruto de La Vida"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

 QUE en la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Articulo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:.

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "EL FRUTO DE LA VIDA" con domicilio en la calle Espronceda casa 409, del barrio Casasco, localidad de Moreno Sur, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del Expediente 4078-74446-A-08.

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que sí la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por los señores, Secretario de Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese..

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Dn. CARLOS D. COPPOLARO

LIC. MARTA P. JORGE

Decreto 1145

Moreno, 29 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-11966-I-03, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Selva Victoria Ruiz, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastral mente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 19, Manzana 19 V, Parcela 8, Partida Municipal N° 140814, Partida Inmobiliaria N° 074-146042-4, ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora SELVA VICTORIA RUIZ, M.I. N° 92.213.198, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U. A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P .JORGE

 Decreto 1146

Moreno, 29 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-11834-I-03, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Manuela del Carmen Ibáñez y el señor José Agustín Acosta, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE, MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 20, Manzana 20 U, Parcela 24, Partida Municipal N° 141372, Partida Inmobiliaria N° 074-145469-6, ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora MANUELA DEL CARMEN IBÁÑEZ, M.I. N° 04.489.692 y del señor JOSÉ AGUSTÍN ACOSTA, M.I. N° 06.611.285, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1155

Moreno, 30 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-11827-I-03, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Karina Angélica Lobo, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 19, Manzana 19 BC, Parcela 14, Partida Municipal N° 140429, Partida Inmobiliaria N° 074-146428-4, ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora KARINA ANGÉLICA LOBO, M.I. N° 26.146. 663, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1156

Moreno, 30 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-12637-I-03, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Norma Beatriz Peña y el señor Carlos Alberto Sánches, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catas tralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 20, Manzana 20 K, Parcela 13, Partida Municipal N° 141193-3, Partida Inmobiliaria N° 074-145290-1, ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora NORMA BEATRÍZ PEÑA, M.I. N° 16.498.149 y del señor CARLOS ALBERTO SÁNCHES, M.I. N° 14.284.064, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese..

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1157

Moreno, 30 de abril de 2008.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-12639-I-03, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Noemí Raquel Delgado y el señor Daniel Oscar Miranda, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 20, Manzana 20 C, Parcela 21, Partida Municipal N° 141041-1, Partida Inmobiliaria N° 074-145138-7, ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora NOEMÍ RAQUEL DELGADO, M.I. N° 21.958.217 y del señor DANIEL OSCAR MIRANDA, M.I. N° 20.351.957, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1160

Moreno, 30 de abril de 2008

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-70126-I-08, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Sandra María Fajardo y el señor Gabriel Roberto Schiliro, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Villa Herrero, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I, Sección E, Quinta 19, Manzana 19 A, Parcela 5, Partida Municipal N° 79237, Partida Inmobiliaria N° 074-050464-9, ubicado en el Barrio Villa Herrero, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora SANDRA MARÍA FAJARDO, M.I. N° 16.689.631 y del señor GABRIEL ROBERTO SCHILIRO, M.I. N° 17.231.215, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrenda do por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1161

Moreno, 30 de abril de 2008

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-70297-I-08, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Amelia Rosana Machado Gau, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San Carlos, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección R, Manzana 20, Parcela 16, Partida Municipal N° 61361-3, Partida Inmobiliaria N° 074-082485-6, ubicado en el Barrio San Carlos, de este Partido.

ARTÍCULO 2º Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora AMELIA ROSANA MACHADO GAU, M.I. N° 92.667.786, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1162

Moreno, 30 de abril de 2008

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-70300-I-08, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Elisa Catalina Aguirre, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastral mente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 19, Manzana 19 AR, Parcela 20, Partida Municipal N° 140173, Partida Inmobiliaria N° 074-146290-7, ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora ELISA CATALINA AGUIRRE, M.I. N° 10.106.268, confor me con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1163

Moreno, 30 de abril de 2008

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-70341-I-08, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Beatriz Graciela Peralta y el señor Roberto Oscar Dupuy, referida a la escritu ración del inmueble ubicado en el Barrio Santa Julia, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeco nómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1º Declárase de interés social, la regu larización dominial del inmueble designado catastral mente como: Circunscripción II, Sección C, Quinta 3, Manzana 3 E, Parcela 4 C, Partida Municipal N° 112707-8, Partida Inmobiliaria N° 074-090076-5, ubicado en el Barrio Santa Julia, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora BEATRIZ GRACIELA PERALTA, M.I. N° 06.263.671 y del señor ROBERTO OSCAR DUPUY, M.I. N° 04.306.162, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE


Decreto 1164

Moreno, 30 de abril de 2008

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-70298-I-08, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Eduardo Orieta, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Lomas Verdes, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769158.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catas tralmente como: Circunscripción III, Sección J, Quin ta 46, Manzana 46 C, Parcela 16, Partida Municipal N° 18403-8, Partida Inmobiliaria N° 074-114755-6, ubicado en el Barrio Lomas Verdes, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor EDUARDO ORIETA, M.I. N° 13.730.711, confor me con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrenda do por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1165

Moreno, 30 de abril de 2008

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-69995-I-08, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora María Cristina Vera, referida a la escrituración de los inmuebles ubicados en el Barrio Güemes, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial de los inmuebles designa dos catastralmente como: Circunscripción IV, Sección F, Manzana 65 A, Parcelas 6 y 7, Partida Municipal N° 65432 y 53671, respectivamente, Partida Inmobiliaria N° 074​078677-6 y 074-078678-4, respectivamente, ubicados en el Barrio Güemes, de este Partido. 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora MARÍA CRISTINA VERA, M.I. N° 20.718.927, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

Decreto 1166

Moreno, 30 de abril de 2008

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-69655-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Maura Hortencia González, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Lomas de Mariló, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción III, Sección D, Manzana 53 C, Parcela 7, Partida Municipal N° 5720-4, Partida Inmobiliaria N° 074-103847-I, ubicado en el Barrio Lomas de Mariló, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora MAURA HORTENCIA GONZÁLEZ, M.I. N° 18.767.335, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por la señora Secretaria de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D. U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Lic. MARTA P. JORGE

ADJUDICACIONES
Marzo:
Lic . Privada 05/08 – Medicamentos – Expte. Nº 72394-J-08.

Lic. Pública 01/08 – Seguros-  Expte. Nº 72244-D-08.

Conc. de Precios 06/08 - A. Secos – Expte. Nº 71562-J-08.
Conc. de Precios  08/08 – Equip. Laboratorio – Expte. Nº  72031- J- 08.

Conc. de Precios 12/08 – A. Secos – Expte. Nº 72393-J-08.

Conc. de Precios 13/08 – A. Secos – Expte. Nº 72619-J-08.

Conc. de Precios 14/08 – Descartables – Expte. Nº 72392-J-08.
Abril:
Lic. Privada  03/08 – Alq. Tubos Oxìgeno – Expte. Nº  70397-J-08.

Lic. Privada  06/08 – A. Secos – Expte. Nº 72777- J-08.

Conc. de Precios 09/08 –  Trabajos de Construcción – Expte. Nº 71734-J-08.
Conc. de Precios 15/08 – Ataúdes – Expte. Nº  72030- J- 08.

Conc. de Precios 17/08 – Carnaza y Pollo – Expte. Nº 72618-J-08.

Conc. de Precios 22/08 – A. Secos – Expte. Nº 73094 –J- 08.
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